
Constancia: Manizales, 27 de enero de 2022, le informo señora Juez, que el 
presente proceso pasa a Despacho para resolver sobre la terminación del proceso. 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 
 Manizales, dos (02) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
 

RADICADO  17001-40-03-001-2020-0439-00 

ASUNTO Niega solicitud 

 

Al no reunir los requisitos establecidos en el artículo 461 del C.G. del P., no resulta 

procedente acceder a la solicitud de terminación del proceso por pago total de la 

obligación promovido por FELIPE OSPINA DELGADO contra CINDY VANESSA 

MONTES SERNA. 

 
Igualmente se requiere a la parte demandante para que además de aportar la 

solicitud de terminación que reúna los requisitos del artículo 461 del Código General 

del Proceso se expresé la razón por la cual no aparece firmado por el 

APODERADO JUDICIAL de la demandada, quién formuló medios exceptivos. 

 

NOTIFÍQUESE1 

 

  

  
M.G.V. 

                                                 
1 Publicado por estado No. 18 fijado el 03 de febrero de 2022 a las 7:30 a.m.  
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